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Montevideo, 15 de junio de 2018.

Señora Ministra de Desarrollo Social,
maestra Marina Arisnrendi.

Tengo el agrado de transcribir a la señora Ministra, con destino a
la Comisión Nacional Honoraria de la Discapacidad, el siguíente pedido de informes
presentado por la.señora Representante Susana Montaner: "Montevldeo, 1b de junio de
2016. Señor Presidente de la Cámara de Representantes, Gerardo Amarilla. Am'parados
en las facultades que nos confiere el artictilo 118 de la Constitución de la n.fiüUlica,
solicitamos quf sq curse el presente pedido de informes al Ministerio de Desarrollo Social,
con destino a la Comisión Nacional Honoraria de la Discapacidad, La Ley N' 18.631, de
19 defebrero de 2010 y sus decretos reglamentarios establece la protección integrai de
personas cun discapacidad y específicamente en sus artículos 3ü al 47: 67:6é v 76
rnandata F{ra.poder cumpl¡r con los fines, orienlaciones y principios generales cíe la
educación. Dicha ley en su artículo 14 establece como la fun'clón de'h Cdmisión Nacional
de Derechos Humanos la elaboración, el estudio, la evaluación y la aplicación de los
planes de política nacional de promoción, desarrollo, rehabilitación Éiopsícosocial e

-.urtegración- 

soeial de.la.persona..corr,ciscapaeidad, a-cuy-o-efeeto-deberá_procu¡ár.-l+-...-
coordinación de la acción del Estado en sus diversos servicios, creados o a crbarse a los
fines establecidos en dicha ley. Por lo erpuesto, solicitamos que se nos informe: f¡ Si las
instituciones de ensefianza del departamento de Tacuarembó cuentian con torios los
elementos para que lm alumnos., docentes y personas con discapacidad puedan ingresar,
egresar, hacer uso de los espacios comune_s y servicios higiénicos de forina segurá y conla mayor autonomía posible. En caso afinnalivo, indical ta localidad y el tántío de
enseñanza. En caso negativo, si la Comisión conoce si existen 

-proyeclos 
ylo

cronogram?s 9e gbr.as especificando centro de enseñanza, localidad y fechá póvista pára
et cumplimiento de lo establecido por la LeyN'18.0st.2) Si ta Comisión cúenta Coli un
r.egistro de alumnos con discapacÍdad que concurran a los Centros de Educación lnicial y
Primaria, Secundaria y Técnico-Profesional en el departamento de Tacuarembó. En caso
afirmativo, especificar la locatidad, elcentro de enseñanzay la cantidad de atumnos. S¡ Si
en el departamento de Tacuarembó funciona una Comisióir Departamentat Honoraria'de
la Discapag,da9. y en caso_ _afirmativo proporcionarnos su dirdcción, días y horario de
atención ql flUg" y teléfono. Saludamos al señor Presidente muy átentamente.
{Fi rmado) susANA M ONTAN ER, Rep resentante por Tacuarembó"-

Saludo a la señora Mlnistra con mi mayor consideración.


